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24196 REAL DECRETO 2395/1983, de 28 de julio, por el 
que se declara de utilidad pública y urgente eje
cución la concentración parcelaria de la zona de 
Villaverde del Ducado (Guadalajara).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Villaverde del Ducado (Guadalajara) 
han sido puestos.de manifiesto por los agricultores de la misma 
en solicitud de concentración parcelaria dirigida al Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación. Por otra parte, la realiza
ción de la concentración parcelaria ha sido propuesta al Insti
tuto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario por la Junta Je 
Comunidades de la Región Castellano-Manchega, en uso de las 
facultades que le confiere el Real Decreto 3541/1981, de 29 de 
diciembre, por el que se transfieren competencias en materia de 
agricultura.

De los estudios realizados por el IRYDA, en base a tal pro
puesta, sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que 
concurren en la citada zona, se deduce la conveniencia de llevar 
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad 
pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca 
y Alimentación, formulada con arreglo a lo que establece -'a 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros del día 27 de 
julio de 1983,

DISPONGO:

Artículo l.° Se declara de utilidad pública y de urgente eje
cución la concentración parcelaria de la zona de Villaverde del 
Durado (Guadalajara).

Art. 2." ti perímetro de esta zona estará formado, en prin- 
cipu, por el término municipal del mismo nombre. Dicho perí
metro quedará en definitiva modificado, de acuerdo con lo pre
visto en el artículo 172 de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de 12 de enero de 1973.

Art. 3.° Se faculta al Miristerio de Agricultura, Pesca y Ali
mentación para dictar las disposiciones complementarias que 
requiera la ejecución de lo dispuesto en el presente Real 
Decreto.

Dado en Madrid a 28 de julio de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación,
CARLOS ROMERO HERRERA

24197 REAL DECRETO 2396/1983, de 28 de julio, por el 
que se declara de utilidad pública y urgente eje
cución la concentración parcelaria de la zona de 
La Ercina-San Bartolomé (León).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de La Ercina Sa . Bartolomé (León) han 
sido puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en 
so'iritud de concentración parcelaria dirigida al Ministerio de 
Agricultura. Pesca y Alimentación. Por otra parte, la realiza
ción de la concentración parcelaria ha sido propuesta al Insti
tuto Nacional de Reforma v Desarrollo Agrario por el Consejo 
Central de Castilla y León, en uso de las facultades que- le 
confiere el Real Decreto 2537/1931, de 29 de diciembre, por el 
que se transfieren competencias en materia de agricultura.

De los estudios realizados por el IRYDA. en base a tal pro
puesta, sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que 
concurren en la citada zona, se deduce la conveniencia de llevar 
a cebo la concentración parcelaria por razón de utilidad 
pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca 
y Alimentación, formulada con arreglo a lo que establece la 
Ley de Reforma V Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros del día 27 de 
julio de 1983,

DISPONGO: _

Artículo 1° Se declara d utilidad pública y de urgente eje
cución la concentración parcelaria de la zona de La Erclna-San 
Barli lomé (León).

Art. 2.° El perímetro de esta zona estará formado, en prin
cipio, por el término municipal de La Ercina y parte del término 
de Gradefes do Rueda. Dicho perímetro quedará en definitiva 
modificado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 172 de la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1073

Art. 3,° Se faculta al Ministerio de Agricultura, Pesca y Al i - 
menlac'ón para dictar las disposiciones complementarias púa 
requiera la ejecución de lo dispuesto en el presente Real 
Decreto.

Liado en Madrid a 28 de julio de 1903.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación,

CARLOS ROMERO HERRERA

24198 REAL DECRETO 2397/1983, de 28 de julio, por el 
que se declara de utilidad pública y urgente eje- 
cución la concentración parcelaria de la zona de 
San Leonardo de Yagüe (Soria).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de San Leonardo de Yagüe ISoria) han 
sido puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en 
solicitud de concentración pa-celana dirigida al Ministerio de 
Agricultura. Pesca y Alimentación Por otra parte, la realiza
ción de la concentración parcelaria ha sido prepuesta al Insti
tuto Nacional de Reforma r Desarrollo Agrario por el Consejo 
General de Castilla y León, en uso de las facultades que je 
confiere el Real Decreto 3537/1981, de 29 de diciembre, por el 
que se transfieren competencias en materia de agricultura.

De los estudios realizados por el IRYDA, en base a tal pro
puesta, sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que 
concurren en la citada zona, se deduce la conveniencia de llevar 
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad 
púb -ca.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura. Pesca 
y Alimentación, formulada con arreglo a lo que establece ia 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario ’d : 12 de enero de 1973, 
y pievia deliberación del Consejo de Ministros del día 27 de 
julio de 1983,

DISPONGO:

Artículo 1." Se declara de utilidad pública y de urgente eje
cución la concentración parcelaria de la zona de San Leonardo 
de Yagüe (Soria)

Art. 2.“ El oerímetro de esta zona estará formado, en prin- 
cip’o por el término municipal del mismo nombre. Dicho perí
metro quedará en definitiva modificado, de acuerdo con lo pre
visto en el artículo 172 de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de 12 de enero de 1973.

Art. 3 ° Se faculta al Miristerio de Agricultura, Pesca y Ali
mentación para dictar las disposiciones 'Complementarias que 
requiera la ejecución de lo dispuesto en el presente Real 
Decreto.

Dado en Madrid a 28 de julio de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación,

CARLOS ROMERO HERRERA

24199 REAL DECRETO 2398/1983, de 28 de julio, por el 
que se declara de utilidad pública y urgente eje
cución la concentración parcelaria de la zona de 
Villaseco (Zamora).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de V’llaseco (Zamora) han sido puestos 
de manifiesto por los agricultores de ia misma en solicitud oe 
concentrar ion parcelaria dirigida al Ministerio de Agricultura, 
Pesca'y Alimentación. Por otra parte, la realización de la con
centración parcelaria ha sido propuesta al Instituto Nacional le 
RefoYma y Desarrollo Ag-ario por el Consejo General de Castilla 
y León, en uso de las facultades que le confiere el Rea] Decre
to 3537/1981, de 29 de diciembre, por el que se transfieren com
petencias en materia de agricultura.

De los estudios realizado; por el IRYDA, en base a tal pro
puesta, sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que 
concurren en la citada zona se deduce la conveniencia de llevar 
a cebo la concentración parcelaria por razón de utilidad 
pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca 
y Alimentación, formulada con arreglo a lo que establece ’a 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros del día 27 de 
julio de 1983,

DISPONGO:

Artículo l.° Se declar de utilidad pública y de urgente eje
cución la concentración parcelaria do la zona de Villaseco 
(Zamora).

Art. 2.° El perímetro de esta zona estará formado, en prin
cipio por el término municipal del mismo nombre, cuyos limites 
son los siguientes: Norte, río Esia y término municipal de Mue
las del Pan; Sur, río Duero, término municipal de Pereruela y 
Ahelín; Este, término municipal de Almaraz do Duero, y Oeste, 
ríos Esla y Duero y términos municipalcw de Villalcampo y Ahe- 
lón. Dicho perímetro quedará en definitiva modificado, de acuer
do con lo previsto en ol artículo 172 de la Ley de Reforma v De
sarrollo Agrario, de 12 de enero de 1973.

Art. 3.° 'Se faculta al Ministerio de Agricultura. Pesca y Ah- 
m°i'lPcló-i para dictar las disposiciones complementarias que 
requ era la ejecución sde lo dispuesto en el presente Real 
Decreto.

Dado en Madrid a 28 d ju'io de 1983.
JUAN CARLOS R.

£1 Ministro de Agricultura Pesca y Aumentación,
CARLOS ROMERO HERRERA


